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VERSION T AQUIGRAFICA 
l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 
-:-Aguirre Dool8O, Hbto. 
-Aless8Od~, Fernando 
-Alvarez, Humberto 
-Ampuero, Raúl 
-Cerda, Alfredo· 

. -Curtí, Enrique 
~D~rán, Julio 
-González M., ExeqUiel 
-Izquierdo, Guillermo 

-Larraín, Bernardo 
-Lavandero, Jorge 
-Letelier, Luis F. 
-Martlnez, Carlos ,A. 
-Martones, Humberto 
-Mora, Marcial 
-Pérez de Arce, Gmo. 
-Quinteros, Luis 
-Rodríguez, Aniceto 
-Torres, Isauro 

Aétuó de Secretario el señol' HoraCÍo Hevia Mu
jica, y de Prosecretario, el señor Hel'Dán Borchert 
RamÍrez. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
senc.ia de 11 señores Senador((s. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

. 111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-El acta de la sesión 7f1., en 17 de 
junio, aprobada. 

Las actas de las sesiones 81;1,' partes pú
blica y secreta, y 91;1, en 18 y 19 de Junio, 
respectivamente, quedan a disposición de 
los señores Senadores. 
. (Véase el Acta aprobada en los Ane
xO'S) . 

. . 
IV. LECTU}tA DE LA CUENTA 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi-· 
dente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que hfl.n llegado a Secretaría. 

El señór PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

.',:,' 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu-
WM: . '\ 

Con el primero, como.nica que ha tenido "'-
a bien aprobar un proyecto de ley que des
tina fondos para conmemorar el Centena-
rio de la fundación de la ciud~ de Tal- . 
tal. (Véase en los Anexos, documento 1). , 

-Pasa a la Comis.i6n de Gobierno y a 
la de Hacienda, en ,8U caso . 

Con el segundo, comunica la petición 
del Honorable Diputado señor Jorge La
vandero Illanes y de los Comités Parla
mentarios de los Partidos Agrario Labo
rista, Falange Nacional y Socialista Uni
do para que se dirija oficio a esta Corpo
ración solicitando se apresure el estudio 
del proyecto de ley que aprueba los pre
supuestos de inversiones de diversas ins
tituciones semifiscales, correspondientes a 
los aftos 1954, 1955 y 1956. . 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 
Uno. del Honorable Senador señor BIas 

BelIolio, c~n el cual comunica su designa
ción como Presidente de la Comisión de 
'Hacienda. 
~Se manda archivar. 

Informes 

Dos de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social: 

El primero, recaído en la moción de los 
Honorables Senadores señores Martínez y 
Rivera, con la cual inician un proyecto 
de ley que modifica la ley NQ 8.569, que 
creó la Caja Bancaria de Pensiones. (Véa
se en los Anexós, documento 2) . 

El segundo, propone el archivo de los 
proyectos de ley que indica, por haber per
dido su oportunidad o por haberse legis
lado sobre al materia. (Véase en los Ane
xos, documento 3). 

Uno de la Comisión de AgriCUltura y 
Colonización, sobre archivo de laa inicia-
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tlvas de ley que indica, en razón de que 
han Perdido su oportunidad. (Véase en 
los Anexos, documento 4). 

-QUJedan para tabla. 

Moción 

Una del Honorable Senador señor Hum
berta Aguirre Doolan, con la que inicia 
un proyecto de ley que prorroga por el 
plazo de diez años la pensión de que dis
frutan doña Mercedes y doña Julia Pi
neda Ríos. (V éase en los Anexos, docu
mento 5). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. ..~ 

Presentación 

Una del Presidente del Consejo Nacio
fial de la Federación de Asociaciones de 
Padres de Familia de colegios particula-, 
res católicos, en la que formulan indica
ciones al proyecto de ley que deroga la 
Ley de Defensa de la Democracia. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 

Cablegrama 

Del sefior Bela Varga, ex Presidente 
del Parlamento Húngaro y Presidente del 
Comité Húngaro de Nu~va York, relacio
nado con la ejecución de Imre Nagy y 
demás conductores de la Revolución Hún
gara de 1956. 

-Se manda, archivar. 

V. ORDEN DEL DIA 

MomnCAClON DE LA LEY NI? 8.569, ORGANI
CA DE LA CAJA BANCARIA DE PENSIONES 

El sefio!' SECRETARIO.-Corresponde 
tratar, en esta sesión especial, el informe 
de Comisión recaído en la moción de los 
Honorables señores Carlos Alberto Mar
tínezy Gustavo Rivera con la que inician 
~l siguiente proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase a continua
ción del artículo 78 de la ley NQ 8.569, de . 
26 de septiembre de 1946, que creó la Ca
ja Bancaria' de Pensiones, el siguiente: 

"Artículo: .. - Los ex empleados de 
Bancos comerciales que dejaron de pres
tar servicios con anterioridad a la vigen
cia de esta ley sin percibir pensiones de 
jubilación, tendrán derecho a los benefi
cios de jubilación y de causar montepío 
en los términos que se establecen en el 
Título IV, siempre que tengan 15 años de 
servicios, a lo menos, y más de 55 años 
de edad ala fecha dé impetrar este dere
cho, 

Para los efectos indicados en el inciso 
anteriór, se considerarán como años de im
posiciones los años de servicios prestados 
por dichos ex empleados, y se tendrá co
mo sueldo base para el cálculo de la pen
sión de jubilación/una suma equivalente 
al monto de dos sueldos vitales. 

La Caja pagará los beneficios que se 
conceden por este artículo con cargo al 
Fondo Extraordinario de Pensiones, para 
lo cual el aporte de los Bancos imponen
tes se aumentará en un cinco por miladi
cional sobre el promedio de· los depósitos 
a que se refiere el artículo 29. 

. Los ex empleados bancarios que pasen 
a percibir pensiones de jubilaCión en con
formidad a lo dispuesto en este artículo 
serán considerados como jubilados de' la 
Caja para todos los efectos legales, y de
berán reintegrarle los fondos de retiro 
que hubieren retirado de las instituciones 
donde fueron imponentes. Para este efec
to la Caja les concederá un préstamo de 
.reintegro con un plazo máximo de cinco 
años, con el interés del 6% anual. En ca
so que el ex empleado no hubiere tenido 
Fondo de Retiro o no' existan archivos de 
los Bancos liquidados, la Caja le fijará 
un aporte especial en relación con los des
cuentos que para ese fin se hubieren he
cho a sus similares de otros Bancos. . 

Los beneficios que se conceden por es
te ar1Jculo no darán derecho a cobros re-
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trospectivosni se aplicarán a los ex em
pleados cuyos servicios estén reconocidos 
por ésta u otras Cajas de Previsión o dis
fruten de pensiones para las cuales 'ha
yan sido computados". 

Este proyecto, que fue calificado de 
"suma" urgencia, ha sido informado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, la que propone aprobarlo con algunas 
modificaciones, 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 2, página 354. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente).-En discusión general y particu
lar el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.-Quiero, señor 

Presidente, decir muy pocas palabras res
pecto de este proyecto de ley, que es muy 
sencillo, muy breve y está· suficiente
mente explicado en el informe a que se 
acaba de dar lectura. 

La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social del Senado ha aceptado, en resu
men, la moción de 'los Henorables señores 
Martínez y Rivera, con las enmiendas de 
que se ha dado cuenta, y ha tenido pre
sente, para ello; la situación de excepcio
nal privilegio que, en materia de previ
sión, jubilación y derecho a dejar monte
pío tienen los empleados llancarios. Ha 
pensado que los empleados bancarios, que 

. pueden jubilar con trece años de servicios 
y a los 55 de edad, se encuentran, como 
decía, . en situación de privilegio con res
pecto al resto de los asalariados en Chile. 

Los obreros pueden jubilar solamente a 
los 65 años de edad, aunque hayan estado 
durante cuarenta años prestando sus ser
vicios; las pensiones de montepío y de ju
bilación san el cincuenta por ciento del 
promedio de los salarios de los últimos 

) cinco años, y aquellas, en algunos casos, 
han logrado subir en un cincuenta por 
ciento. 

Los empleados públicos y particulares 
también pueden jubilar cuando han cum
plido 65 años de edad o 35 de servicios. 

Si se comparan estas exigel}cias con las 
que tienen que cumplir los empleados ban-

cariós, o sea, 13 años de servicios y 55 de 
edad, es evidente que éstos resultan bene
ficiados·. 

Esta ha sido la única razón por la cual 
la Comisión le dio curso al proyecto: se 
trata de ex empleados bancarios que, en 
el momento en que se dictó la legislaciÓn 
de excepción para el gremio bancario, no 
fueron incluidos en sus beneficios. A to
dos los sectores del Senado ha parecido 
r~zonable otorgar a ese grupo de ex fun
cionarios bancarios· estos beneficios, pero 
dentro de los límites que actualmente en
cuadran la previsión del resto de los asa
lariados; de ahí que se haya elevado a 65 
años la edad para acogerse al derecho a 
jubilar. 

Con la enmienda mencionada, en el mo
mento de dictarse la nueva ley, se reduci
rá a la mitad el número de personas que 
quedarán en situación de jubilar, que en 
la moción primitiva eran ciento treinta. 
Respecto de las demás, también podrán. 

. jubilar cuando lleguen a los 65 años de " 
edad. 

Dicho de otro modo, en vez de benefi
ciar a todas estas personas de una sola 
vez, el proyecto favorecerá sólo a los que 
tienen 65 años de edad, en tanto que los 
demás podrán acogerse a sus disposicio
nes 'a medida que vayan cumpliendo 
esa edad . 

El señor IZQUIERDO.- ¿ Guántos se 
beneficiarán con el nuevo proyecto? 

El señor QUINTEROS.-Alrededor de 
la mitad del grupo de 130 ex empleados. 

El señor LtTELIER.- Cincuenta y 
nueve, si mal no recuerdo. 
. El señor QUINTEROS.-Casi la 011\00 
de los 130. 

El señor IZQUIERDO.-¿ y el resto? 
El señor QUINTEROS.-En cuanto al 

resto, cuando cumplan 65 años de edad po
drán reclamar este beneficio. 

Además, se ha reducido el aporte que 
el proyecto entregaba a la Caja Bancaria 
de Pensiones, pues, de acuerdo con los 
cálculos respectivos -y aquí quiero des
tacar especialmente la iniciativa del Ho

. norable señor Letelier-, mientras el nue": 
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vo gravamen de %, por mil sopre los de
pósitos a menos de 30 días daría una ma
yor entrada de 30 millones de pesos a la 
Caja Bancaria, la Institución· tendría que 
hacer frente a un mayor gasto de sólo 6 
a 7 millones, lo que constituiría un exce
lente negocio para ella. 

Estas son las ideas generales del pro
yecto, que, como digo, no necesitan de 
mayor comentario. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
S6lo a titulo informativo, ¿ podría decirme 
cuántos son, más. o' menos, los impo,nen
tes adscritos a esa insti'tuci6n? 

El señor QUINTEROS.-En realidad, 
no se trata de imponentes, sino de ex em
pleados bancarios. Se trata, pues, de. dar
les el carácter de tales. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Cuántos son los actuales imponentes? 

El señor QUINTEROS.-N o tengo ese 
dato a la mano, señor Senador .. 

El señor LETELIER.-En realidad, n9 
podemos precisarlo ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Lo decra para apreciar el volumen de mo
vimiento que significaría el proyecto. 

El señor LETELIER.- ¿ Me permite, 
Honorable señor Quinteros? 

El señor QUINTEROS.-Voy a termi
nar, señor Senador. 

Ahora bien, hemos tratado de tener 1<1 
necesaria consideración para con los ex 
asalariados que merecen este beneficio. 
Por eso, y de acuerdo con las razones ex
presadas, hemos morigerado un tanto el 
beneficio, que eoncedía la moción original. 

El señor CERDA. - ¿ M'e permite una 
pregunta, señor Senador? 

El señor QUINTEROS.-Por mi parte, 
he terminado. Tal vez el Honorable señor 
Letelier, que tiene mayores antecedentes 
sobre la materia, podrá contestar mejor 
las preguntas de Su Señoría. 

El señor CERDA.---iDeseo saber si con 
el' dmpuesto de un cuarto por mil que se 
va a cobrar sobre los depósitos a' menos 
de 30 días, ie financia el proyecto. 

El s·eñor 'QUINTEROS.-Según entien
dO,el Honorable señor Letelier tiene al
gunos cálculos en la carpeta que tiene a 
la mano. 

El señor CERDA . ....:.Es con el objeto de 
saber si está bien calculado el gravamen 
de 1/4 por mil o si habrá excedente por
que tiene que exi~tir un cálculo más o me
nos preciso. 

El señor LETELIER.-Durante el de
bate' habido en la Comisión, pedimos ese 
dato al señor Superintendente de Bancos, 
que estaba presente. Es más o menos del 
orden de. los tres y medio millones de p·e
sos mensuales 10 que significa este 1/4 
por mil, de tal modo que esa cantidad dará 
de sobra para pagar el beneficio en la 
forma como se propone en el proyecto, 
porque la idea primitiva,. como 10 dice 
el informe, era que pudieran gozar del 
beneficio los ex émpleados que tuvieran 
a la fecha cincuenta y cinco años de edad 
y quince de senricio. Tal ~omo quedó el 
proyecto, sólo beneficiará a los empleados 
que en la actualidad tengan 6~años de 
edad y 15 de servicios; sin perjuicio de 
que, como ha dicho el Honorable señor 
Quinteros, los que no tienen sesenta y 
cinco años de 'edad se podrán ir acogiendo 
a las disposiciones de la ley a medida que 
cumplan, esa .edad, en las mismas condi
ciones que los que actualmente la tienen. 

Lfl otra consideración que tuvo presente 
la Comisión, aparte lo que ha expresado 
el Honorable señor Quinteros, es la cir
cunstaneia de que la jubilación de los em
pleados bancarios no es costeada entera
mente por ellos. Parte de ella, y en forma 
importante, es financiada con un grava~ 

men que se 'impone a los bancos sobre los 
depósitos a menos de tJ:1einta días. Se 
pensó que si los empleados que tenían tal 
calidad al tiempo de dictarse la ley iban 
a gozar de un beneficio tan importante, 
costeado en gran parte con ese tipo de 
gravamen, bien podría 'el legislador con
siderarla situación de ex empleados que 
. no alcanzaron a acogerse al beneficio. Se 
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. aceptó, en consecuencia, el aumento del puesto, de un cuarto por :qJ.il, que sería 
gravamen en una cifra prudente: no en innecesario y obligaría a los bancos a des
un medio por mil, como proponía el pro-· prenderse de mayor proporCión de sus re
yecto primitivo, sino en un cuarto por servas para financiar el pago de las pen';' 
mil. siones. 

Como el Superintendente de Seguridad Elseñor LETELIER.-Se nos hizopre-
Social, que ocasionalmente se encontraba sente en la Comisión que la Caja Banea
en la Sala de la Comisión de Trabajo, ma- ria de Pensiones se resistió a aceptar el 
nifestó que es probable que ese cuarto por gravamen de medio por mil adicional es
mil dej.e un excedente, se agregó en el tablecido en el proyecto, por considerarlo 
proyecto la idea de que la totalidad de di- insuficiente con relación a la carga que 
cho porcentaje rigiera sólo por un plazo se le imponía. . 
de diez años. Vencido ese plazo, la Superin- Por su parte, la Comisión redujo el nú
tendencia de Bancos, a cuyo cargo está la mero de benefiCÍ'arios a la mitad, y lo limi
supervigilancia de la Caja Bancaria de tó á quienes poseen mayor derecho. Es IÍn
Pensiones, deberá estudiar dos cosas: pri- . dudable que los ex empleados de más edad 
mero, cuánto se necesita para el s'ervicio son los, que exhiben mayor número de 
en los años siguientes, y, segundo, cuánto años servidos en una institución bancaria, 
se ha acumulado como sobrante o capita- y, en consecuencia, los que percibirán una 

\ lización del cuarto por mil ya percibido. pensión más alta; . 
Frente a estas dos ideas, la Superinten- Ahora bien, si el medio por mil fue 

.~" t 

dencia deberá determinar anualmente· el estil!lado insuficiente por la Caja citada' 
monto del gravamen de los años siguientes, para solventar la obligación que se le ¡m
el cual podrá ser inferior al cuarto por mil, pone, con mayor razón resultará escaso 
pero en ningún caso superior a dicho por- el cuarto por mil, si se considera que 'los 
centaje. beneficiarios, aun reducidos a la mitad, 

Tales son las ideas fundamentales del en cuanto al número de individuos, ten-
proyecto. drán unapoteneia de petición o de dere-

La Comisión estimó atendible la inicia.- cho, si pudiéramos 'así llamarla, más alta 
tiva. en debate, y acordó recomendar a la que el término medio. Por eso, se justifica 
Sala que le preste su aprobación. manterter el cuarto por mil. 

El señor CERDA.-Denantes formulé Por lo demás, como ha oído la Sala, es-
una pregunta, que no ha sido contestada, te cuarto por mil no será permanente; re
tendiente a establecer si se justifica o no girá sólo por diez años. La obligación im
el cobro de u~ cuarto por mil. Es sabido puesta a la Caja Bancaria de Pensiones se 
que los bancos atraviesan, en este momen- prolongará, seguramente, más allá de ese 
to, por un período bastante difícil. No se- plazo, y el resto del gravamen que se im
ría conveniente, por eso, imponer un im- ponga en el futuro a los bancos habrá de 
puesto cuyo producto pudiera resultar ex- decrecer con respecto al cuarto por mil 
cesivo para financiar el proyecto. establecido en el primer periodo. Por esa 

Deseo, pues, oir alguna información so- razón, la cifra me parece prudente. 
bre cuál es, exactamente, la cantidad ne- El señor QUINTEROS.--Quiero agre
cesaria para. pagar las pensiones de que gar, señor Presidente, que .1a Comi$ión 
trata el proyecto. Si de tal información se se vio abocada a informar el proyecto en 
desprende que sería suficiente establecer el plazo perentotio de tres días, porque se 
un impuesto de un octavo por mil, debería- había acordado el trámite de suma urgen
mos aprobar ese gravamen, y no el pro- cia. Por eso, para poder presentar el {n-
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forme a la Sala oportunamente, tuvimos 
que' limitarnos al estudio conciso de que 
da cuenta el Honorable señor Letelier. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No me opondré al 'proyecto. Me parece 
que él legisla sobre un aspecto social cu
ya j,usticia es reconocida y aceptada por 
todos. 

Quisiera, sí, decir algúnas palabras más, 
sobre todo r,especto de 'lo que acabamos 
de oir al Honorable señor Quinteros, 
Afirma Su Señoría que no se puede hacer 
un estudio muy de~enido del proyecto por 
haberse acordado la suma urgencia. En 
mi opinión, no es admisible legislar con es
ta premura. Según tengo entendido, el pro
yecto debió ser estudiado por la Cpmisión 
de Hacienda, l'a cual, por el Reg~ámento de 
la Corpo:ración, por la tradición imperan
te respecto de las labores legislativas, ha 
sido siempre uno de los instrumentos de 
trabajo de primera magnitud con que he
moscontado. Lo anterior, por cierto, no 

• significa desconocer la calidad técnica de 
la Comisión que informó la iniciativa en 
debate. 

Creo que no es éste el procedimiento 
que más se ajusta al espíritu con que tra
baja el Senado. 

En seguida; señor Presidente,. con re
lación a la vige~cia del impuesto que es
tableceel proyecto, sabemos lo que signi
fican en Chile estos impuestos transito
rios. Un impuesto por diez años, aunque 
resulte poco necesario, se eterniza, 
porque otros intereses se. conjugan para 
perpetuarlo. Una vez otorgada la autori
zación respecto del gasto -en este easo, 
el aporte de los bancos comerciales- se
guirá éste rigiendo por Un plazo mayor. 

El señor LETELIER.-El mismo pro-' 
yecto, señor Senador, especifica la causa 
de la reducción y determina la autoridad 
que deberá hacerla: la SUpérintendencia 
de Bancos. En otras palabras; después de 
diez años no se podría cobrar a los ban
cos suma alguna sin }a autorización de 
la Superintendencia; la cual, para otor-

garla, deberá 'considerarel monto de los 
beneficios que debe satisfacer y la acu
mulación que hubiere podido producirse, 
si es que existe. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es decir, la Superintendencia puede, a po
co andar, a los dos o tres años, por ejem
plo, limitar ... 

El señor LETELIER.-No, señor Se
nador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Yo creí que el plazo era, imperativo. 

El señor LETELIER.-Se estimó que, 
en diez años, la totalidad de los beneficia
dos recibirían el beneficio; de manera 
que, en tal plazo, habría que considerar la 
totalidad del gravamen y s'e estaría en 
condiciones de apreciar el futuro en rela
ción con la experiencia recogida y con los 
hechos ya producidos. 

El señor GONZALEZ MADARIA'GA.
Por lo demás, todos sabemos lo que sig
nifica, con relación al proceso económi
co general del País, gravar más a los ban
cos. Lo ciE.)rto es que la industria y el co
mercio no pueden desenvolverse normal
mente por los altos intereses que se les co
bran. 

El señor IZQUIERDO. - Extraordina
riamente altps. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
De manera qúe éste es ya un t:ecargo ex
traordinario. 

No sé si, a esta altura del debate, y da
dos los plazos reglamentarios que la Mesa 
debe aplicar -lamento que en el momen-

1:0 oportuno no se haya hecho presente la 
gravedad de la materia- ... 

El señor CERDA.-Yo la hice, notar, 
señor Senador, y se me pidió retirar mi 
oposición. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-La suma urgencia fue solicitada por 
el Honorable señor Aguirre. Doolan, y 
acordada por la Sala. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No es 
la primera vez que se acuerda la suma ur

, gencia para un proyecto. 
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Se ha procedido así aún respecto de 
asuntos mucho más trascendentales. En 
cons'ecuencia, lamento la queja que pudie
ra existir., de parte de algunos Honorables 
colegas, sobre este aspecto. 

En mi opinión, el informe de la Comi
sión, tan acucioso y completo, analiza su
ficientemente el proyecto, iniciado en una 
moción de dos Honorables colegas y que 
viene arrastrándose por muchos meses en 
el Senado. Si al informe se agregan los 
antecedentes recibidos departe de los Ho
norables señoreS Quinteros y Letelier, y 
lo que, seguramente, nos dirá algún otro 
miembrq de la Comisión, como el Honora
ble señor Torres, el Senado está en situa
ción de pronunciarse sobre la materia. 

Sólo hay un aspecto del informe del 
cual discrepo. Me refieron 'al inciso segun
do, en el cual se establece la edad mínima, 
a la fecha de impetrar el beneficio, en 
65 años. En mi concepto, esa edad debe 
ser 60 años. En tal sentido he enviado 
una indicación a la Mesa, a fin de' que se 
trate en su oportunidad. 

De antemano, anticipo que votaré fa
vorablemente el proyecto. 

,El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-N o conocía bien la historia de cómo se 
acordó la suma urgencia. 

El señor CUR TI.-¡ y la tiene tan cer
ca ... ! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Sólo deseo preguntar, en vista de la si
tuación plan,teada -y a pesar de la cer
canía a que alude el Honorable señor Cur
ti-, si es posible que el proyecto vaya a 
la Comisión de Hacienda hasta el día de 
mañana. 

El señor PEREZ DE ARCE. - Con 
acuerdo de la Sala, sí, señor Senador. 

El señor TORRES.- Estaríamos, en 
todo caso, dentro del plazo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Por lo 
que a mí respecta, si se necesitan mayores 
antecedentes, no tengo, inconveniente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente),---':'Debo informar que ésta no es 
materia que corresponda a la Comisión 

. 

de Hacienda, porque el proyecto no inipo-' 
ne un gasto público. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-No impone un gasto fiscal; pero el gas
tq, en cierta forma, es de carácter l>ú- ' 
blico. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Creo 
que no hay necesidad de enviar elproyec
to a la Comisión de Hacienda. Estimo que 
no debemos transformar a esa Comisión 
en' una verdadéra "contraloría" dentro del 
Congreso N aciona!. Cuando se tr~ta de 
gastos públicos" es lógico que -ella inter
venga; mas,en casos como éste, en que 
no hay gastos de tal naturaleza, la Comi
sión de Trabajo tiene, a mi juicio, la mis
ma capacidad o competencia para conocer 
el proyecto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Se va a dar cuenta de algunas 
indicaciones enviadas a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.-Han llegado 
cuatro indicaciones. Una del Honorable 
señor AgiIirre Doolan, para rebajar la 
edad a 60 años. Otra, de los Honorables 
señores Aguirre Doolan y Acharán Arce, 
que dice: 

"Los empleados rle Bancos que jubila
ron con anterioridad a la creación de la 
Caja Bancaria de Pensiones y que nopú
dieron hacer, valer los años servidos en 
otras instituciones bancarias, tendrán de
recho a que se les reconozcan dichos años 
en la respectiva Caja de Previsión, de
biendohacer las impo~iciones correspon
dientes". 

Finalmente, dos indicaciones del Hono
rable señor Durán. Una, para reemplazar, 
la frase:, "siempre que tengan 15 años de 
servicios, a lo fuenos, y más de 55 años 
de edad a lá fecha de impetrar este dere
cho""por la siguiente: "siempre que ten
gan 14 años de servicios, a lo menos, o 

• más de 55 años de edad a la feC'ha de im
petrar este derecho". 

~, 

La segunda, para agregar lo sigui'ente: 
• "y aquellos que no teniendo el tiempo 
establecido y no fluctúe éste en más de un. 
20 ro, podrán completarlo abonando tiem-

¿ , , 
t 
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po servido en otra Institución, siempre aprobar en general el proyecto, y para en
que en la actualidad no pertenezcan a nin- viarIo nuevamente a Comisión, por 24 
guna ley de previsión ni reciban benefi- horas. 
cios de ninguna especie". El señor PEREZ DE ARCE (Presi-

;. El señor MARTONES.-Quizás podría dente).- Se trata de un proyecto que 
decir, la última parte . de la indicación, consta de un solo artículo, señor Senador. 
"que no estén acogidos". Por lo tanto, tendría que ser aprobado 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi- en general y en particular a la vez. Se 
dente) .-Si le parece a la Sala, podría- formuló indicación para volverlo a Comi
mos acordar volver el proyecto a la Co- sión. Consulto a la Sala al respecto. 
misión de Trabajo, en vista de las indica- El señor TORRE S.-Volvería a la Co-
ciones formuladas. misión, con todas las indicaciones formu-

El señor IZQUIERDO.-Hasta el miér- lIadas. 
coles. , El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

El señor QUINTEROS.-¿ Es obligato- -¿ Es obligatorio" señor Presidente, que 
rio este trámite, señor Presidente? el proyecto vuelva a Comisión? 

El señor MARTONES.-Por unanimi- El señorPEREZ DE ARCE (Presi-
dad, se podría tratar inmediatamente. dente) .-No, señor Senador. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi- El señor ALESSANDRI (don Fernan-
dente) .-No es obligatorio que el proyecto do) .-Podría ir a Comisión, por un lapso 
vuelva a la Comisión, señor Senador. Co-' breve, con las indicaciones presentadas. 
rresponde a la Sala acordarlo así. El señor MARTONES.-Es mejor 

El señor QUINTEROS.-Creo que le despacharlo ahora. 
estamos haciendo el más flaco servicio a El señor PEREZ DE ARCE (Presi-
los interesados. dente) .-Habría que votar la indicación 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por formulada para que el proyecto vuelva a 
mi parte, acepto el temperamento que pro- Comii;lÍón. 
ponga la' Mesa, de conformidad con el El señor ACHARAN ARCE.- Podría 
Reglamento. ir a Comisión por 24 horas. 

El señor TORRES.-¿ Habría segundo El señor LETELIER.-Si vuelve a Co-
informe, señor Presidente? ' misión, no nos pongan Sus Señorías un 

El señor LETELIER.-¿ Qué plazo ten- plazo' tan perentorio de sólo 24 horas. La 
dría la Comisión? Comisión de Trabajo está prácticamente 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi- sesionando todos los días. 
dente) .-Si le parece a la Sala, podríamos El señor PEREZ DE ARCE (Presi
envia~ nuevamente el proyecto a Comi- dente) .-Habría que votar la indicación 
sión. para que el proyecto vuelva 'a Comisión, 

El señor MARTINEZ.-- O podríamos por un plazo que podría ser hasta el miér
,votar las indicaciones ahora mismo. N o coles próximo. 
creo que ganemos mucho con ,enviarlo aEl señor TORRES.-¿No se opone con 
Comisión. haber acordado la suma urgencia? 

El señor TORRES.-Hay que conside- El señor ,PEREZ DE ARCE (Presi-
dar las ideas nuevas contenidas en las in- dente) .-No, señor Senador. La suma ur-
dicaciones formuladas. gencia significa diez días. 

El señor LETELIER.-¿Peroel pro- El señor AGUIRRE DOOLAN.- En-
yecto quedaría aprobado en general? tonce~, que vaya a Comisión hasta el miér-

El señor AGUIRRE DOOLAN.- FOl"-' coles. 
mulo indicaCión, señdr Presidente, para N o hay inconveniente. 
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El señor QUINTEROS.-Para enviar 
nuevame:qte a Comisión el proyecto, ni 
siquiera podemos aprobarlo en general. 
Reglamentariamente, aprobado en gene
ral, se entendería aprobado también en 
particular, por constar de un solo artículo 
Por ~o tanto, habría que revocar p.revia
mente la aprobación general ya acordada. 

El señor IZQUIERDO.-La Mesa ad
virtió que el proyecto volvería a Comisión. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi-

dente) .-Antes de recabar el asentimien
to dé la Sala, advertí que el proyecto vol
vería a la· Comisión de Trabajo hasta 'el 
próximo miércoles. 

sr le parece a la Sala, así se acordaría. 
Acordado. ¡ 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 17. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de .la Redacción. 
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A.N E X O S 

ACTA APROBADA 

SE~ION 7~, EN 17 DE JUNIO DE 1958. 

Presidencia del señor . pérez del Arce, 
don Guillermo. (Véase la asistencia en la 
versión correspondiente, página 222). 

----.;/ 

Se da· por aprobada el acta de la sesión 
5Q.,ordinaria, en sus partes pública y se

'creta, en 10 del actual, que no ha sido ob
servada. 

El acta de la sesión 6{1, ordinaria, en· 11 
del presente, queda en Secretaría, a dispo

, sic ión de los señores Senadores, hasta la 
. sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta,. en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien
te, p~gina 222. 

.' A .indicación del señor González' Mada
,riaga, y con el consentimiento unánime de 
la Sala, se acuerda incluir en la Cuenta y 
eximir de Comisión el proyecto de ley, ini-

.. ciado en una moción de Su Señoría y de los 
señores Cerda y Moore, por el cual se pro
rroga el plazo para cerrar el registro de 
postulantes a lotes de tierras fiscales de 
M'agallanes, abierto por la Caja de cplo~i
zación Agrícola. 

Usa de la palabra el señor González Ma
dariaga, quien explica los alcances de la 
citada moción. 

El señor Cerda protesta por una citación 
que hizo el Secretario del Senado, por or
den del señor Presidente, a la Comisión de 
Hacienda, ya que en dicha citación no se 

I 

indicaba el objeto de la sesión, en circuns
tancias de que se pretendía elegir Presi
dente de ella. Agrega que el Reglamento 
dispone que la elección de Presidente de las 
Comisiones debe hacerse en sesión ordina
ria. 

El señor Presidente del Senado contes
.ta las observaciones del señor Cerda y da 
las explicaciones del caso. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de las Comisiones de Hacienda y de Eco
nomía y Comercio, unidas, recaído en el proyecto 
de ley de la H. Cámara de Diputados que estable
ce un régimen especial para la exportación, im
portación y fomento de los departamentos de Pi-

sagua e 1 quique. 

A indicación del señor Torres, se acuer
da aplazar la discusión de este asunto has
ta la sesión. de mañana, miércoles 18 del 
actual. 

A indicación del señor Durán, y con el 
consentimientó de los Coniités que repre
sentan las dos terceras partes de los Sena
dores en ejercicio, se acuerda eximir de 
Comisión el proyecto de ley de la H. Cá
mara' de Diputados que modifica la ley 
12.819, que autorizó a la Municipalidad de 
La Ligua para contratar empréstitos. 

A indicación del señor Cerda, y con el 
consentimiento de 108- Comités que repre
sentan los dos tercios de los Senadores en 
ejercicio, se acuerda eximir de Comisión el 
proyecto de ley de la H. Cámara de Dipu-. 
tados que autoriza a la Municipalidad de 
Villa Alemana para que invierta ciertos 
fondos en el pago de las cuentas de alum
brado público de esa comuna. 
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IrtfOlfm,é de la Comisión de Constitución, Legisla

ci6n, Justicia, y Reglamento recaído en las obser

vaciones del Ejecuti'vo, en segundo trámite corts

tit~cio.nal, al proye<:to de ley despachado por ~l . 

Congreso 'Nacional que modifica la ley N· 9.341, 
sobre Inscripciones Electorales, Se consideran separadamente las obser

vaciones for.muladas por S, E. el Presiden

te de la República: 

Primera Observación 
Artículo Ir} 

Artículo 3í} 
La que tiene por objeto sustituir en la le

tra a) "noventa días" por "ciento veinte 

días", 
Se da cuenta que la H. Cámara de Dipu

tados ha aprobado. el veto. La Comisión recomienda aprobar la ob-

servaeÍón. En discusión el veto, usa de la palabra 

el señor Palacios. Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Segunda Observación 

Artículo 4~ 
La que tiene los siguientes objetos: 
a) Sustituir el 'inciso sexto por el S1-

guíent~: 

' 
"La Dirección del Registro Electoral y 

el Jefe del Gabinete Provincial de Identi

ficación, designarán, junto con un Delega

do titular, uno suplente qúe reemplace a 

aquel en caso de impedimento. Los dele

gados serán, en todo caso, funcionarios de 

la Administración Pública, de preferencia 

de la Administración Civil, con residencia 

en el lugar dé asiento de la Junta, pero si 

, allí funcionan oficinas de dichos servicios, 

10s respectivos titulares pertenecerán ne

cesariamente a ellos*'; y b) Consultar el siguiente inciso nuevo: 

"En aquellos casos en que no sea posi-

ble designar Delegados de la Dirección del 

Registro Electoral y del Gabinete Provin-. 

cía} de Identificación para que integren 

determinada Junta, por no existir funcio

narios de la Administración Pública con 

residencia en el lugar de asiento de aqué

lla, el Presidente de la República, median

te ,Decreto fundado, que llexará además la 

firma del Ministro de Just1cia, dispondrá 

que las inseripciones se hagan por el res

pectivo Oficial del Registro Civil, en cuyo 

:~ 
;.; I 

" 

caso las referencias que hace la ley a las. ,1 

Juntas Inscriptoras y a los Presidentes y1 
~.~ 

miembros de las mismas, se entenderán he-

chas a dicho Oficial". Se da cuenta que la H. Cámara de Dipu

tados ha aprobado estas observaciones. 
La Comisión recomienda, también, su 

aprobación. En discusión las observaciones, ningún 

señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ban. 

Tercera Observación 
Artículo 9Q 

La que consiste en sustituir el inciso pri

mero, por el siguiente: "Las Juntas· Inscriptoras \func~onarán 

con dos de sus miembros, a lo menos, y por 

espacio de tres horas diarias durante to

dos los días hábiles y dentro de la jornada 

normal de trabajo de las oficinas del Re

gistro Civil. Sin embargo, mientras se en

cuentren presentes ciudadanos que hayan 

requerido su inscripción, las JuntaS'-eonti

nuarán funcionando, pero no más allá de 

las 24 horas, salvo los días sábados en 

que actuarán hasta las 13 horas". 
Se da cuenta que la H. Cámara de Dipu

tados ha aprobado la .observación. 
La Comisión recomienda también su 

aprobación. En discusión el veto, ningún señor Se

nador usa de la palabra. Cerrado el debate, tácitamente seaprue
bao 

. ~, 
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Cuarta Observación 

Artículo 34 

La que tiene por' objeto reemplazar las 
modificaciones que se introducen a los in
cisos tercero y cuarto del artículo 34, por 
las siguientes: " 

" " "Reemplázanse los incisos tercero y 
cuaJ;i;o del arfculo 34, por los siguientes: 

. "Los Presidentes de las Juntas Inscrip-
" toras remitirán al Conservador de Bienes 

Raíces respectivo, dentro de las 48 horas 
siguientes al cierre de un registro, ambos 
ejemplares de éste". 

"El Conservador de Bienes Raíces, por 
su parte, dentro de los cinco días siguien
tes a la recepción de dichos ejemplares, en
viará al Director del Registro Electoral el 
respectivo ejemplar destinado al "Archivo 
Electoral General", manteniendo el otro 
bajo su custodia y responsabilidad, para 
los efectos previstos en el artículo 17", 

otro suplente, para que lo represente ante 
" la Dirección del Registro Electoral en lo 
concerniente al cumplimiento por parte deÍ 
Director de Las obligaciones que le imponen 
los artículos 38, 39, 40 Y 41". 

Se da cuenta que la H. Cámar.a de Dipu
tados ha aprobado esta observación. 

La Comisión propone adoptar idéntico 
pronunciamiento. 

En discusióIl el veto, ningún señor Se
nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 29 

Laque tiene por objeto suprImIr este 
artículo que es del tenor sigúiente: " 

"Artículo¡29.-Deróganse de la ley N9 
8.987, de 3 de ~ptiembre de 1948, las si
guientes disposiciones: 

"Los envíos a que s"e refiere este artícu- -
lo, se harán en paquetes certificados, en 
cuya cubierta se indicará la fecha y la ho
ra de su entrega a la Oficina de Correos, 
exigiéndose el correspondiente recibo". 

19.-El número 5) del artículo 19; 
2'!.-Los artículos 39, 49, 5'1 Y 10, y. 
3Q.-Todos los artículos transitorios. 
En consecuencia, las disposiciones dero

gadas quedan eliminadas del texto refun
dido de la Ley de Defensa Permanente de 
la Democracia, fijado por Decreto Supre- . 
mo NQ 5.839, de 30 de septiembre de 1948, 
publicado en el Diario Oficial de 18 de oc
tubre del mismo año. 

Se da cuenta que la H. Cámara de Dipu
tados ha aprobado la observación. 

La Comisión recomienda adoptar idén
tico temperamento. 

En discusión el veto, ningún señor Sena
dor usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tác.itamente se aprue
ba. 

"Quinta Observación ' 

Artículo 42 

La que tiene por objeto suprimir esta 
modificación, que es del tenor siguiente: 

"16) Agrégase al artículo 42 el siguien
te inciso: 

"Cada partido político o entidad social 
reconocidos" por la Ley de Elecciones po
drá nombrar, por intermedio de su Mesa 
Directiva Central, un apoderado titular y 

Excepción hecha de los preceptos dero
gados por el presente artículo, continuarán 
vig~ntes el artículo 39 de la Ley de Segu
ridad Interior del Estado NQ 6.026, de 12 
de febrero de 1937, según el texto que ri
gió hasta el 3 de septiembre de 1948; 'la 
Ley General de Elecciones N9 9.334, en 
su texto fijado por decreto supremo N9 
1.419, de 21 de marzo de 1949, publicado 
en el Diario Oficial de 5 de mayo del mismo 
año; la Ley General sobre Inscripciones 
Electorales NQ 9.341, cuyo texto refundido 
fue fijado por decreto supremo NQ 3.030, 
de 4 de julio de 1949, publicado en el Dia
rio Oficial de 15 de septiembre del mismo 
año y la Ley de Organización y Atribucio
nes de las MunicipaJidades, cuyo texto de
finitivo ~ue fijado por ley NQ 11.860, de 14 

I 
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de septiembre de 1955, sin perjuicio de las 

modificaciones que a dichos textos legales 

se hayan introducido por leyes posteriores 

a la ley NQ 8.987 y de las que se le introdu

cen por la presente ley". ' 

Se da cuenta que la H. Cámara de Dipu

tados ha aprobado la indicación. 

/ La Comisión también recomienda su 

" a.probación. 
En discusión el veto, ningún señor Se

nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba. 

Artículos transitorios 

Artículo l Q 

La que tiene por objeto sustituir este 

artículo por el siguiente: 

"Artículo 1'1 transitorio.-A contar des

de la fecha en que se inicie un nuevo perío

do de inscripciones electorales, se declaran 

automáticamente revalidadas todas las 

inscripciones canceladas en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 2\1, transitorio del 

texto refundido y coordinado de la Ley de 

Defensa Permanente de la Democracia, fi-

,jado P9r decreto del Ministerio del Inte

rior N9 5.839, de fecha 30 de septiembre 

de 1948, y,por consiguienté, a contar des

de aquella fecha, los ciudadanos cuya ins

cripción fue cancelada en conformidad a 

esa disposición podrán ejercer, sin nueva 

inscripción y sin más trámites, todos sus 

derechos electorales. 
Las inscripciones canceladas en virtud 

de lo dispuesto en el citado artículo 2? 

transitorio, serán .revalidadas de oficio, 

de,tro del plazo de diez días contado desde 

la fecha en que se inicie un nuevo período 

de inscripciones electorales, por los Con

servadores de BieneS Raíces respectivos, 

en los Registros a su cargo, conforme a la 

nómina que según el inciso tercero del 

mismo artículo, les fue comunicada por el 

Director del Registro Electoral y publica

da por dos veces en un periódico de la ca-

• 

be cera del departamento o de la capital de 

la provincia y, en defecto de ella, confor

mea las nóminas publicadas durante los 

días 2~ de diciembre de 1948 y siguiente~ 

en el Diario Oficial. 

El Director del Registro Electoral, pro

cediendo de oficio y dentro del plazo de 30 

días contado desde la fecha en que se .ini

cie un nuevo período de inscripciones elec- \ 

torales, deberá practicar en los Registros 

a su cargo la revalidación de esas mismas 

inscripciones lo que comunicará a los Con:" 

servadores de Bienes Raíces respectivos. 

Los Conservadores de Bienes Raíces' y 

el Director del Registro Electoral,. a con

tar desde la fecha a que se refiere el inci

so anterior, deberán otorgar a quien lo so

licite, certificados gratuitos y exentos de 

impuestos, en que conste la revalidación 

de la .referida inscripción. -

En el caso de que al presentarsee a su

fragar un elector rehabilitado se compro

bare que su inscrip,ción no ha sido revali

dada por cualquiera caus'a, bastará la 

exhibición de dicho certificado para que' 

la Mesa Receptora de Sufragios reciba su 

voto'!. 

Se da cuenta que la H. Cámara de Di

putados ha rechazado esta observación, 

pero no ha irisistid,o en la aprobación de 

la disposición primitiva. 

. La Comisión recomienda la aprobación 

del veto. 
En discusión la observación, ningún se

ñor Senador, usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba. 

Artículo nuevo 

La que tiene por objeto consultar el si

guiente:, 
"Artículo .... -Dec1árase, para todos 

los efectos legales, que el Director del Re

gistro Electoral gozará de la asignación 
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especial establecida en el' inciso primero 
del artículo único de la ley NQ 11.665, de 
21 de octubre de 1954". 

Se da cuenta que la H. Cámara de Di
putados ha aprobado la observación. 

La Comisión también recomienda su 
aprobación. 

En discusión la observación, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terIninada la discusión. 

InfO'rme de la CO'misión de Hacienda recaídO' en 
una mO'ción del H. SenadO'r señO'r Amunátegui, cO'n 
la que inicia un prO'yectO' de ley que mO'difica el 
DFL. N· 375, de 27 de juliO' de 1953, que O't«rgó 
franquicias tributarias a las nuevas industrias 
que se instalen fuera de la prO'vincia de SantiagO'. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto; en los términos que señala él 
informe. 

En discusión general y particular el pro
yecto, de acuerdo con la proposición de la 
Comisión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

PrO'yectO' de ley, iniciadO' en una mO'ción de ZO'$ 
HH. SenadO'res señO'res Cerda, GO'nzález Mada
riaga y MO'O're, qlf-e prO'rrO'ga el plazO' para cerrar 
el registrO' de PO'stulantes a lotes de tierras /i.<;
cales de Magallanes, abiertO' por la Caja de Colo-

nización AgrícO'la. 

En discusión general y particular el 
proyecto, ningún señor Senador uSa de la 
palabra. 

El señor Palacios pide que se vote esta 
iniciativa de ley. 

\ 

Cerrado el debate,' se procede a votar, 
siendo aprobado el proyecto por 18 votos 
por la afirmativa, 7 abstenciones y 1 pa
reo, que corresponde al señor Alessandri, 
don Jorge. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

PrO'yectO' de ley de la H. Cámara de Diputados 
que modifica la ley N· 11.819, de 3 de mayo de 
1955, que autorizó a la Municipalidad de La Li-

gua para contratar un empréstito. 

En discusión general y particulár el pro
yecto, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión. 

PrO'?jectO' de ley de la H. Cámara de Diputados 
que autoriza a la Municipalidad de Villa Alemana 
para que invierta ciertos fO'ndos en el po,gO' de las 

cuentas de alumbrado público de esa cO'muna. 

En discusión general el proyecto, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

Se aprueba, también, en particular, en 
conformidad a lo que dispone el artículo 
103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

El señor Presidente manifiesta que se 
ha formulado indicación para aplazar la 
discusión de los Mensajes de Ascensos Mi
litares hasta la sesión de mañana, miérco
les 18 del actual. 

En discusión esta indicación, usan de la 
palabra varios señores Senadores. 


